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2. La no comunicación con la antelación debida de su falta al trabajo
por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. Falta de aseo personal y limpieza personal.
4. Falta de atención y diligencia con el público.
5. Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.
6. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
7. La embriaguez ocasional.
Se consideran faltas graves:

1. Faltar dos días al trabajo sin justificación o más de seis faltas
no justificadas de puntualidad durante el mismo mes.

2. La simulación de enfermedad o accidente.
3. Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respeto

debido a sus superiores.
4. La reincidencia en las faltas leves. aunque sean de distinta natu

raleza, dentro de un trimestre, cuando haya mediado sanciones.
5. El abandono de trabajo sin causa justificada.
6. La negligencia en el trabajo cuando causa perjuicio grave.

En el caso de ser declarada la nulidad de alguna o algunas de sus
disposiciones, el Convenio quedará sin efecto en su totalidad a partir del
momento en que aquélla Se produjera, debiendo proceder las partes sig
natarias a la completa reorganización del mismo.

Tercera.-Tablas salariales: Los sueldos a percibir con carácter anual,
es decir, en las quince pagas que se establecen en el presente Convenio
Colectivo, son los que se recogen en la tabla salarial adjunta.

Cuarta.-8e establece la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, for
mada por dos miembros de cada una de las partes firmantes del mismo.

Su función será la de interpretación y seguimiento del desarrollo de
este primer Convenio Colectivo.

ANEXOI

Baremo ayudas de estudios

Preescolar: 10.000 pesetas.
EGR

Tablas salariales para 1993

ANEXO n

Nota.-Las tres paga;< extraordinarias se abonaráll como se r<,coge en el artículo (iU del rresenÍf'
C,.,lLvenio, a razón de salario h",.'ll' más antigiíedad, según el cuadro vigente de l.ablas salal"iales
para 19!1:J

Primer etapa; 15.000 pesetas.
Segunda etapa: 20.000 peseta..'>.

Total hrutoCada trienio
antigiíedad

Salario I Plus
base I Convenio

VALaRES MENSUALES

Catej:oria

(0) Cada irienio se abonará al5 por 100 de] s3lario base.

BUP: 25.000 pesetas.
COU: 25.000 pesetas.
FP: 25.000 peseta'>.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION
15307 ORDEN de 25 de mayo de !9!J.'J por la qne se di~pone el

cnmplimúmto en SU$ propios términos de la .~entp'(I(:i() dic
tada, por el Tribunal Superior de Justicia de Mrtdrid, en
el 'recnr.'w contenrinso-admúú,strativo nÚmero' 12fJ71.9fJ,
interpuesto por doña Soledad y doña, EstM1' üJy-rPrJs
Martin.

Las ayudas de estudios destinadas a los hijos con estudios universitarios
se establecerán por acuerdo entre el trabaJador y la Junta Directiva de
la Federación Castellano-Manchega de l<ütbol.

Art. 42. f'rescripción de las jaltas.-Las faltas leves prescrihirán a
los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta
días, a partir de la fecha en Que la Empresa tuvo conocimiento de su
comlsión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Son faltas muy graves:

1. Faltar al trabajo más de cinco días al mes sin causa justificada
o más de 36 faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período
de seis meses, o 72 durante un año.

2. Fraude, la deslealtad y abuso de confianza en las gestiones
encomendadas.

3. El hurto y el robo, tanto a los demás trabajadores como a la Fede
ración Castellano-Manchega de Fútbol o a cualquier persona dentro de
los locales de la }<'ederación Castellano-Manchega de Fútbol o fuera de
la misma, durante el acto de servicio. Quedan incluidas en este apartado
el falsear datos ante los representantes de los trabajadores, si tales fal
sedades tienen como finalidad maliciosa el conseguir algún beneficio.

4. La simulación comprobada de enfermedad; inutilizar, destrozar o
causar desperfectos en máquinas o aparatos, instalaciones, edificios, ense·
res y departamentos de la Federación Castellano-Manchega de Fútbol;
haber recaído sobre el trabajador sentencia de los Tribunales de Justicia
competentes por delito de robo, hurto, estafa y malversación cometidos
fuera de la Federación Castellano-Manchega de Fútbol que pueda motivar
desconfianza hacia su autor; la continua y habitual falta de aseó y limpieza
personal que produzca quejas justificadas de los compañeros; la. embriaguez
durante el trabajo; dedicarse a trabajos de la misma a~tividad fuera de
los locales de la Federación Castellano-Manchega de Fúthol a cambio de
prebendas o "astillas•. tanto en dinero en efectivo como en especie; los
malos tratos de palabra y obra, o falta grave de respeto y consideración
a sus superiores o directivos. compañeros y subordinados; abandonar el
trabajo en puestos de responsabilidad; la reincidencia en falta grave, aun
que sea de distinta naturaleza dentro del mismo trimestre, siempre que
hayan sido objeto de sanción.

Art. 41. Sanciones.-Régimen de sanciones: Corresponde a la Junta
Directiva la facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado
en el presente Convenio.

Las sanciones requerirán comunicación motivada al trabajador. En
cualquier caso la Federación CastelJano-Manchega de Fútbol dará cuenta
a, los representantes legales de los trabajadores, al mismo tiempo que el
propio afectado, de toda sanción que imponga.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, Serán las siguientes:

a) Por fattas leves: Amonest.ación verbal, amonestación por escrito,
.suspensión de empleo y sueldo de un día.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de dos o cinco
días.

c) Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y suf"lrlo
rle once a treinta días, h:;¡.sta la rescisión del contrato de trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

l'rime~'a-E{l rodas las materias no reguladas por el pre¡.;ent~ COI\venio
c.)!ecLi"ú ~;C .st.:H"á a lo dispuesto eH el Estatuto de Jo,:; Trabajadores y,
en gew~rai, (>11 la ie~isiadún de rango superior vigente en cada mumento.

Scg-llnd:,.'~;"aseondidones pactadas en ,,;;te Cllnvenio Colectivo, a efe!'
tos ih <'<.1 ,;,plkac;{>!I, constit.ll~iien un túrl,) orgánico e inóivisible (-'-¡'lsi
dcrad,'t:-> ghL.aln!(~l\ie

Habipndose dictarle' por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid_
q,n fe('h~ 14 de enero rle 199:1, sentencia fjrffií' en el reCllrsl' f'cr¡ten
cioso-administrativo núnwro 1267/90, interpiJf'sto por doña Snj{'r1:v l y
dufm EstlH~r Correas Martín, sebre ahono dr' subvenciones; sentf'''lch ('uya
part.e di.spu::iitiYa dice w~i:

(,:Fal!amos: Que c:stimUthÍ!.' (.¡ presente r¡,nuso contencioso-administra··
ti\'O, interpuesto por r;I l'I0i:urador d¡'1l Juan Ar,wni,) Gard,t Sall M;~::lel
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y Ore,,'t;}, ('!l nombre y representación de doi1a Esther .Y doúa Suledad
Correas Martín, contra las resoluciofl('s presuntamente desestimat.orias
por silencio negativo, del Director de la Agencia Nacional del Tabaco,
de las pretensiones de las actaras de abono de subvenciones, anularnos
las n'SOIUclOlH'S citadas por no ser conformes al nnknarniento jurídico
y dcclanuTlcs el derecho de cada una de las n:clIrrenles a percibir, por
la campaÍÍa lt)S9-90 la subvención de 120 pesetas l-Iar kilogramo de tibaeo
reconvert,ido a ~Virgina" y condenamos a la Adnlinistradón a abonarles
dichas SUbY.:'IlCi(lIlCS, sin intereses. No hacemos expresa condena en costas."

Estf' Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ea sus propios
términos la predtada sentplIl'Ía.

1hdrid, ~5 de mayo de 199:3.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de Hl90), el [Jinetor general de Servicio", francis,·o .Javier Velázquez
López

Emo". tSn.'s Subsecretario del Departamento y Director general del SE~PA.

15308 ORDEN de 25 de mayo de 1.993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios fprminos de la sentencin dic
tada por el Trünmal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-nlindnistraLi-vo número 234 !JI,
-interpuesto por don Félix" Román Pérez Outeiral y otro.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de ,Justicia de Madrid,
con fecha 2 de diciembre de 1902, sentenCIa firme en el recurso conten
ciosO"-administrativo número 324/91-03, interpuesto por don Félix Román
Pérez Outciral y otro, sobre sanción por infracción en materia (ir' pesca
marítima; sentencia cuya parte dispositiva dke así:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre en nombre
y representación de don Félix Román Pérez OuteiraJ y don Francisco Lijo
González, contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Pesquera de fecha 16 de diciembre de 1988. confirmada en alzada por
Resolución del excelentísimo sefwr Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de fecha 21 de mayo de 1990, debernos declarar y declaramos
la ('onformidad de las mismas con el ordenamiento jur¡di~o. Sin costas."

Madrid, 25 de mayo de H)93.-EI Ministro, P. D. (Orden de ;30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázqucz
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departament.o.

1531 O ORDE!'v' de 25 de 'mayo de l!JIM por la que se dú;pone el
c1.lmpUmiento en SifS propios términos de ln sentencia dú'
wda por la Audiencia Nnciona~ en el recurso contenci.()
.')o-odministrnlivo número 49.324 interpuesto por. "Mante
querin..<; Aria.~, ,S'ociedad An6nima~.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo nÍlmero
49.32·1, proffio'\ido por "Manteqllerías Arias, Sociedad Anónima", sobre
infracción a la legislación vigente en materia de quesos; scn(er,cia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Cont.enciO"
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de ~MantcqucriasArias, Sociedad Anónima~ - F'ROMA·
RIAS-, contra las resoluciones a que se contrae el mismo, se anulan las
mismas, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Castilla-León, para llevar a cabo las actuaciones que procedan
en su caso; sin hacer una (>xpresa imposición en costas.··

Este :Vlinisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
t.érminos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.~EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco ,Javier Velázquez
Lópe'z.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1900), el Director general de Servicios, Francisco Javier VelázQuez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15311 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, ell Sl1S propios tprminos, de la sentencia dic
ta.da por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administralivo número 48.345, interpuesto por ..Pi,ensos
del Tajo, Sociedad Anánima".

15309 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por In que se dispone el
cumpUmiento, en sus propios términos, de la sentencia dic-·
tada por el- Tribunal Superior de Justir-ilx de Madrid en
el recurso contencioso-'Xdministrativo número 1.318./1991,
interpuesto por don Remigio de Salas Jalón.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justkia de Madrid,
con fecha 20 de enero de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.318/1991, intprpuesto por don Remigio de
Salas Jalón, sobre infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso ·contencio
sO"-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Homán Vehsco Fernández, en nombre y n'presentación de don Remigio
de Salas Jalón, contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Aliment.ación, de 28 de mayo de 1991, desestimatoria del recurso de
alzada cor,tra la Resolución de 28 de mayo de 1990 de la Dirección General
de Política Alimentaria de dicho Ministerio por la que se impuso al recurren
te una multa por valor de 100.000 pesetas, anulando y dejando sin efecto
dichas resoluciones por su disconformidad con el ordenamiento jurídico,
sin expresa declaración sobr~ las costas del recurso."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo nLÍme
ro 48.345, interpuesto por «Piensos del Tajo, Sociedad Anónima», sobre
sanción por infracción en materia de piensos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

"Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de ~Piensos del Tajo, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente Ilna sanción de 150.841 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de inCOffilJetencia, con los
efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por
el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
t.érminos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


